
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Estudiada la presente demanda se advierte que la misma presenta unas falencias 

que deberán ser corregidas antes de darle vida jurídica a la acción judicial así: 

   

- Deberá aclarar si la demanda va dirigida solidariamente en contra de la   

Sociedad Aris Mining Segovia, porque si bien lo indicó en el inicio de la 

demanda, en los hechos y pretensiones no lo expresa. (Art.36 del Código 

Sustantivo del Trabajo).  

- Aportar certificados de existencia y representación de las empresas a 

demandar. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería para actuar en 

representación del demandante al doctor JUAN CAMILO PINEDA RICARDO, 

portador de la T.P. N° 230.217 del C.S.J.  
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